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En U» proVinci»» « i 2 reale» 
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Lo» i»»* u artículos M remi-
tiràrt » U reducción frasea» dt 
;>>rle, »in cnyo re^aisito »«» te 
rrpibir»-i. 

©¡PIGIAI 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTIGOLO DE OFICIO ' 
GODtESJíO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nitm." 4(1. 
Hibiendo oWr*idn que tlgaoos Alcaldes y 

Ay untamientos ConülitucwnalM de est» protán-
eia se dirigen a mi autoridad .reclamando óiga-
nos »limeros del Bolelin ificial cuando no ios1 

íecíVen , prevengo por regí» genero!, qoe en se-
mejantes casos bagan sws reclamaciones drrec-
tVifieote al editor de dicho periodico,cono de-
ten y está mandado. Almería so de Febrero de 
i%5S. ~ José Marek y Labores — A los Al-
caldes y Ayuntamientos Constitucionales d«*i» 
ttovioci». . --

« I N T E N D E N C I A J>E L A P R O V I N C I A . 
. L ' i • 

H'Exento. Sr. Secretario dt Estado y del 
ikspacho de Hatirmla con fecha 3o de Enero 
iiítimo pte dice ló que sigue. 

„ Cóo esta feclia S. M- la RP.KU Gobernadora 
aeba »ervído dirigirmed Real Decreto siguíeote: 
Doú» Lsabxx. ii p¿r laGracjt de Dios y por la 
Consüiucionde Monarquía Española^ fceina 
de las «spaíias y ea sa oombre D* M. C. de B. 
Beioa R¿;ontt-y Gobernadora del Reiftt>¿áv todos 
les quejas pr<senles-vier«i y esvtei»dieren, sabed: 
Que las CorUs han decretado y Nos sanriooa-
•».•».loisigateiHe-- Art.. u^Loa Intendente* de las 
Islas, .de. Cabay PueHo-Rico de acuerdo con fos 

! P e f generi»!«de Jas mismas, convocarlo 
Uüa JaAiar compuest i de. dos iudirìdoosdc-la 
aujíeriíttrdwecuva de J a p e / t d a i «Ugual,núraeTO 
de, Ui^e Jyw&pjt® 
c*edad «conónikaryder las prop ie tar ia y c o m e r -
cnutes del l'aia que merecieses sai confianza. 

para oeoparse de los medios de realizar, asi <1 
soltfüio evtraorditiario «le gjtj»rra derretido por 
la ley de 3 de Noviembre último, como la eoa-
genacion de los bieues de los resillare*. Art. a.0 

Esta Junta, compuerta de xa individuo«, L pre-
sidirá el Capitau General. Art. 5 . ° A l es presado 
subsidio astraordiitario de guerra concurrir! fa 
Isla de Cuba con la cantidad de cincuenta mi-
lloneo de reales vellón, v la de Puerto-tüco con 
la de diez millones de reales de la mima rnofte-̂  
da ; cuyas dos suatas componen la <te sesenta 
millones á que debe ascender el propio subsidio 
estraordinano. Art. 4 ° La Junta podrá valerse 
para realizar lo que queda prevenido en cnanto 
al subsidio, délas contribuciones directas ó in~' 
directas que creyese oportunas, tomando por1 

base la riqueza general y particular, en caaoto* 
sea dable, oías no de imposición alguna: arbi-
traria y personal. Art. 5." Si fuese iodisp«u«a~! 
bie que recaigan algunos impuestos sobre los' 
frutos de exportación , ó sobre los artícolosd« 
consumo de primera necesidad psra" las clases1 

pobres., se bará coo la mayor prudencia y «ir-*1 

cuospeccioD. Art. 6.® El Gobeírao» hará la desig-
nación en cada una.de las (los Idas , de los! 
bienes de regulares que hallan de enagenarse.1 

Art 7 * No se procederá i la enage«acion .do • 
los tóenes.de los Conrentos que en,todo ó ea I 
parte estén aplicados» :á objetos de béóeficenaa ; 

ó de instrucción púlüica, á menos dé; ser ¡ir«-1 

ptwiWe el obtener de !«»s oíros los cuarenta mr--
llones decretados. — E n este" caso se proveeri : 

iñn?ci¡at»ráe«te.y por otros medios ai sosten i - 1 

miento de los n feridos objeto^ -Art. ;La eoa- ' 
genaciaii podrá hacerte,ál co«tído ,,a piazos coor1 

la reojnl».nd»d cotnpet»ñte, ó bieo 'toiníaodo an- • 
ticipacíoiies sobre ¿cbós bieoes "/¿¿^Üá" 
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nj í í conveniente ó realizable ; enUndien:! <sa 
siempre que !a venta serí ¡>or dinern, sin i J iu-
tir e»j>erie alguna tic panel. Arl 9." Acnrihrfas 

r» que sean en la J u n t a lis bases del lepartiroiento 
" y los medios de verificar au esaccion, quedará 

esta al cargo de los Intendente* eselusiraraeale, 
cesaudo aquella en sus funciones. ArU io.* Si 
jpor alguna causa imprevista ofreciese Jnconve--. 
ni«»)«« »1 {ñimplimianto de aleudas de las 
medidas Je ejecución de esta lev , «e afltoriza 
á los Intendentes' para suspendió, dando 
cuenta al Gobierno-Arl. 1 E s l e la dará ¿ las 
Cortes del modo como baya sido ejecutada la 
presente lev, y de los. efectos cconomicos / 
políticos que produjere. — Por tanto manda-, 
mos i lodos los Tribunales , Justicias , Gcf*s, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
dase y dignidad, que guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presente ley eo to-
das sus partes. Tendróslo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu-
íüque y circule- YO LA REINA GOBERNA-
DORA-— De orden de S. M. lo comunico á 
,V. S. para su inteligencia y efectos corxespon-
dientes. — Dios guarde i V. S. muchos años. 
= Madrid 5o de Enero de i838. = Alejandro 
Mou.—. Sr. Intendente de Almería. 
. Lo que inserto en el Boletin oficial para 
conocimiento del público. — Jlmeria 19 ds 
Febrero iS58. C. I. I. — Vicente Alvistur. 

En la Gaceta de Madrid del viernes 9 del 
corriente, se inserta por la Dirección Gene-
ral de Aduanas y resguardos, la siguiente 
circular. 

El Excmo. Sr. Secretano de Estado y del Des-
pacho dé Hacienda ha comunicado á esta dlree-
cion con fecha 3e ayer la Real órden siguiente: 

..He dado, cuenta á S- M. la Reina Gobernado-
ra, dolos dos expedientes promovidos por las ca-
sas de Gutiérrez é hijos , ,y de D. José Vea 
Jtj/irgaia .... de Cádu , para.que no se sujeten ai 
pa^o tle los derechos, de "entrada dos partidas, -
«na «le cola y ¡la otra <le áuil, que han penna-, 
«ít,Do en el depositó mas cié los cuatro áíios; 
permitidos. por la ley ; y aunque la práctica, no 
i fierra invpiida observada en aquella aduana hace 
misas conio intempestivas .las expresadas solici- : 
tudrs v las^consnllas de que han sido acompa-
ñadas "deseosa S M.de que ni unas y otras se 
refutan , se ha^séryído declarar . de eonfortni-
dajljcon! lor prcjpWto por ta junta consultiva ' 
dp adu^n.as v esa direcdoñ general : 

Qgie Ji>s fr u tos, gen e ros y efectos per-
mitidos á comercio qué al vencimiento del tèrmi-' 

no d»¡ deposito , en ioi puertos clnmle lo hay 
estableuJo , no huí-irreii > j i í ; ¡v ¡Ic ri p i r » 
introducirlo* en el re ino , 11 exlrse»lo"¿ ai e?>lr*n-
gero ú Anicnca , esta» sug f los ¿ Ivs derecho-. del 
arancel de importación cucuo si se intcr:ia>en. 

a.° Que siendo esta la práctica seguida has-
ta el dia , continúe ^Inervándose asi con re*;-
pecio á lasados partidas de cola y aíni de que 
tratan los .espedientes que promueven c.sla de-
claración , como á todos los demás efecto-« q ue 
se halleo en el propio caso. 

5.® Qae los géneros prouividos introducidos 
eo el depósito ilícito de Cádiz en la ¿poca de 
franquicia , o posteriormente-que bajan cara-

• plido ó cumplan el término de l«>s cuatro años 
concedidos para permanecer en él, se estraigan 
inmediatamente «on el •pago.de el derecho <|e 
depósito , y el que ademas corresponda á pro-
rata por el tiempo de exceso qne hayan conti-
nuado después del vencimiento de dicho plazo. 

4.0 Que eo lo sucesivo queden sujetos á las 
penas señaladas i los géneros de contrabando 
los que no se estraigan antes ó tiempo de 
cumplir el referido término. . 

5.° Y qae solamente sean dispensados da 
esta pena los géneros que desda la fecha de es-
ta declacacioa, hasta la „de igual día y mes dd 
aüo de iS5<} no cumplan los cuatro altos, y lo 
mismo los qae se, bailen ahora existentes des-
pues de -cumplidos , aunque estos deberán ex^ 
traerse síu demora alguna. 

De Real orden lo comunico á V. S paca las 
disposiciones convenientes a su cumplimiento^y 
que esa direceton gcneral cuide.de su mas exacta 

. observancia.- . . • . " . ' . . . _ 
Y la dirección lo traslada i V. S. para sa in-

teligencia y cumplimiento en la parte respecti-
va; sirviéndose, a visa r su reciyo.. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1 8 0 8 . — J o s é de San Millan.— 
Sr. Intendente de-.-.. ' , 

Lo que se inserta en el Boletín ofeial para 
la común iitteli^encia. ~ Almer 'ut aa de Fe-
¿rero de 1838. " 

COMAIV RANCIA GENERAL ' 

El Escno- Sr. Capitón Gcnaxl ,de- estos 
Reinos con fecha-16 del - actual, me diec Jo si-
guiente. ' '"•" ^ " 

« El Ex»mo. Sr. Secretario 3e E*t»J¿-y;; del' <fc*-
paeho de.ts Gnerra con fecha' 51' áal mes aaíertornie 
dice lo ¿ígoícote = E x c n i o ? S r . = S . Jf . la Beina'Go-
beroadonm ba icrvido dirigir' i mi «Ucctívr- cao 
&cba g 'det actoal e! Real Decrsto fijia¿» 1m rrgi» 
para lá apScañoo dt!_mdoICÉ> ¿ los desertores <ju«. ae 

préientán" £. implora rl« en ¡ « Real Palacio ;y<}e bn}«» 
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d» S M. lo oomnairo 4 V. E »»ra te ¡nt«li«ne>* » 
« / 

e¡»c|t>-i ron.i^turn.'f». ton jnci.n im «Je !c» adjunto* 
•j«t»piarrt c-. Lo ijoe traiUdo i V. S coi» luciotion de 
do» •!« lo* ej«u»p¡»rcs que m cttae voo «i £• que w 
«jpren. • 

A» t¡ue k e dispuato se imserte en el Bídet'm ofi-
ciol ptira conocimiento de los habitúate. déla Pro-
vincia. Aiuterm lü de Febrero Je ÍU3íí.—f«l¡» 
Di» tic Arj<*ua. 

Decrtlo que *e cita es el siguiente. 

Convencido mi BmI ánimo <ie lo» daños qo« esota ¿ 
1» «iivcáplioa del E¿¿icilt> I» aplicación (¡e! imtolt« gene-
ral á i o» <J«Mrrtor«» que *c pre»eut*n a implorarle en 
M f i c d Palacio','y. |Kfttti<li<l« «I mismo tiempo de <|«« 
Jo» ÍikLouIoo* que le ¡1«p*trin fon comunmesl« lo» de 
fter ccwJucU j de ra si perjudiciales co»tnroí>rft, lie 
Yeoido, como Regente y Gobernadora d«¡ Bdoo, y i 
noniLre dt asi aogtfsti Hija Dea* b ú a u , ta decretar: 

Lo* iodi»itltio« ruiittart«deeaalqaiera ciate 
«o presentes e» Palacio acogidadoae ¿ iodaito , «>lo po-
árin oLtrnerie en !o* c>tot qae Yo teng* i baca acor" 
dártele , cea arreglo á iaa leyes. 

2." El Ofede ta gnardia da Palacú» remitirá. la» 
MUtancú*, aagon ae practica »ctaslmanl* , «i Mjiúste-
rio de la Guarra, disponiendo dude loegoqoelo» ia» 
U n x d u i m coodocidos i disposición del Capillo ge-
Mril de etb pronacii, Director«» é Inapcctore* de 
ías >taui 6 aWoridad i qsim corrttpoada con ona pa-
peleta qne aervdtle so prejantacioná fotidtar kxititto, 
< fin de q«>e en virtud da este docáceento ae «oapaoda 
proceder centra «I prnentado , quien quedará tojeto «l 
castigo i qoe a« bobieie heeho acreedor, «i no recaje-
•é diapoticiwi mil que prevenga Fo Contrario ante* de 
aspirar loi quince primeros diu siguiente* al da ra 
prñrntacion. 

3.® Qnedan exceptuados de "optar mi ioidaHd le» 
que te soliciten por el detito de primera deserción , ¿ 
menos que esta «e cometa et> tiempo-de g o e r r a í c o n 
círenostancia* de tal naturaleza, qae^po«dan dar i o ^ r 
i qoe recaiga la iroposicioo de pe»» cspit*l 6 de praei-

» eo cojo caso los aeosades, jjoedA« comprendedor 
et> lo qae «e preriei «a los dos-artícelos anterior*a. „ » 

4-° decreto «r. obaerreri j - pondrá en entupí-; 
miento desde el día l.® de Marco próximo veindero. 
Tendí é¡alo enteodiJo j lo coma nic»reis i qnien co ri«a> 
ponda. — Esti robrictdo de la Beti roano. = Dado 
Palacio i 9 do Enero de 1838. » A D. Jacobolttaru' 
de EmaHM. 'Y'"* ' ' ' ' "." 

- • — V • 

íia .. ^-.j^vsut 
de la Provincia de Almería. 

A M v e r o rví ; « r r ; o a j 

C o mit ton principal Je Arbitrio* Je Atnnriiz.aci«n. 

El día l(i de Marco próximo ñ la* liora* que !»c es-
prntrttt, por aate ci Sr. Juez ilc primera laslancia 
de e»t* Capital y E*criU»«ía de D. José Uaria Pc-
rtit, con citación del caballero »indico del liltre. 
Ayuatatuieoto , y mi a*i*tencia v ile persona que rae 
represente, sCĵ ijeleiira en Us ata» consistoriales el 
único remate'cu.vcuU perpetua «le ba .ftncaa si-
guientes. ......{•.. ... 

Desde la» diez iiasta ha once de su m a x i i k — 
l'u ImerJocercadocoi^casa v^do*toballa» trea cuarta» 
Tveíntcrsaras tterra de rirjpo-eii tartverade-estaíitl-
dad capitalizado en 2 1 , 0 0 0 r*. ime i>erténeció al 
Monasterio de ta Concepción de tata misma Capít át! 
Prodnee en renta 7 0 0 r s . anuales., y mi arreiidamten-
to cnmple en 3 0 del próesimo Setiembre. 

D t once á doce de wr mañana. — Un trozo de 
reíate y dostahallas tierra iW rie£o iiiferior en- lá 
Teja del Alquian de este, ciudad capitalizad» .ea 
Sil , 0 8 0 n . que pcrtcncc&sal « ¡wbl Slonaatarsal 
Produce en jenta 1 8 fanega^de^eeliad» y,' A6t<k 
aubíz, y ttncé su arrmitnroifntoea-50 del'pfófesisno 
Sct iemkrc. • •¡•••v ..••••. ; 

De doce i ana de la tai;de. Unai lî ciendla^cioft 
Huerto cercado corapsesta deií l&t^inlWv úer-
ra deríeg-o, sjgunos olivos y atnw sriwle*; caM cor-
tijo v Molino de Aceite de do»vr<gaá ̂ .«in îiMCtML 
cerca r l lera , nombrada la AJanIiazar* ett Ajt' 
rabal de Iloereal capitalizada.~en 4 2 5 , 7 0 0 . ra.. -q«e 
perteneció al suprimido concento- de Doniako^de 
NU Capital. ' "¡j 

Prodaee anoalmentefia0^laaega»dec«bada^2S0 
de mabiz, 2 0 arrobas dexecdo en pae^oO de ntelo-
nes , 4 de lino , 1 8 pollos , 18 >gallíius r.dus tereb-
ras partes del aceite de lo» olivos r-y I» tercer» parte 
del que déu las maquilas del citád«> molino , y n » a r r 
rendaoiicnto cnmple también cn 3 0 del utaoediaA» 
me» de Setiembre. ' i- ; ' ' • - v ; 

Lo que te anuncia al jntMxco para conocim¡enl& 
de los que quieran concurrir 'ú' intereitarse ei» Id 
subasta , aduirtiendo que con arreglo <i Itn tiicitnm 
disposiciones solo se celebrarán remates cn'Madrid 
respecto á aquellas ¡meas m ^ I u o c m s 
racr'ow exceda de 202) rs. Atmeria 43: detpebter* 
de Í 8 5 8 . — J o s é de VilcLeS. «-'* v . 

-rh .i *, 

1MPREXTA ES • ' 
iié -«íía-^J 

L t super5ticioQ de los turcos lia sido 1«.mayor 
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barrera para impedir «I cultivo de l»s rien<m; 
v aueras p.xlri r r«rs t ri tcnior .<*-
grado Ai'oran íues« profanado porla impren-
ta. «Solo la piuma dei Uomlire tiri y religio-
so ~ , representaron los dolores de 1« lev al 
sultán Seüro, ,, puede copiar el libro pro-
feta ; v tacerle pasar de mano en mano eo la 
oficina de uua imprenta es un sacrilegio en nues-
tta optuiun. Al presente todo.« ios fieles 'ceti et 
Alcorán; pero si sepeomtetiiijirimìr «trOslibros, 
la novedad de otros escrito* bari olvidar con 
d tiempo la lectura del Libro de Dics. „ Tales 
etau Jos te'rmioos eu que se espresabau atjuellof 
doctores > oías la verdad era que. «líos emplea-
ba a copistas de su cuenta , vendiendo cada co-
pia manuscrita por cien veces d predo que cos-

tarli an itr¡n-e«o Lo« frab^etanos 
del reino de Cal-ul, á tas íf»iia< i.,do enlr* 
la ludia v la Perita. eran todavía roav intuían-
les , pues creían que el Alcorán , c\, 
copias veniau del cíelo , rom« les dreian se» 
doctores , uno de los cuales pa£Ó «-aro sa en-
gaito. En uns tribu de Afghan» babia un Mo-
llah, como Uornatt à sas doctores , r) cual ba-
b a -vendido.vana« copia* de Alemán como re-
ñidas del cielo. Un día (té surprendrtn e n s u 
casa «noy afauado en copiar ei santo libro , v el 
g«-fe qua le descubrid le dijo muv airado : n Ta 
DOS dtee* quej estosübros vienen de Dios, y tú 
eres d que ios haces s ; y saciado el aiíaoga, 
le cortó la cabeza. 

R E D O N D I L L A . 

Mi sueño. 
Ta eorre la noclte oseura 
S» oaaoto de estrellas mil, 
Y « í a * b aurora par« 
X úhil»r la (rencura-
D* loa eaanpus en Abril, 
Ta viene el ave parlera 
Anunciando al atiero día,. 
Coa casto» que «n primavera -
ÍB>eüa á la nueva cr ia 
{¡cando por. la pradera. 
JEl/aara gratacorriendo 
1 « ilébit huia doblega -

Y en el arroyo doroaieado-
Sus aguas «zules [aliena, 
Eublauca «ípuiatrouipieaJo, 

Y a ei pastor co»a su gabaa 
Vasacaaüo del redil. 
t o s ganados que se vaa -
Guiados «leí: tamboril, • . 
S o las zagalas están; 
Y allí pastar loa dejara 
Y corre á - s u virgen bella, 
Y al inuaaento le cantara 
Ea-anaorosa. querella,-. 
L » <}ne eo ta nocáe soñara. 
L * diz-que^eu ia noctie. vio 
J&Us»pup.ila;doruüda,. 
Que sil imagen se allegó , 
A aíUagar su triste vida 
Y' que amarle le juró. 
Que en el ¿sueoo faoíq^r»; i 
O j o los e*ntos s»gradoa . 
B n d c d r ao ainor primeroj 

lias mh parpadas cerrado» 
Abriera el ra »o primero 
Déla, ««arara, que robó 
Sa imagen hermosa y para; 
Y sa piaeer H fugó 
Y ae trocó «a desventara, 
Coa la realidad que bailó. 
Vuelve tu Virgen de amor 
Con ta voz angelical, -
E l placer que ya en dolor 
Trocara para mí mal, 
A.qoel sueño seductor. 
Pasó'ya ; veloz ligero 
Entre las ondas del viento 
Y aumentará mi tormento 
Sa recuerdo lisougero 
Si fué ilusión del momeato. 
Fné breve sobre mi sien,. 
Por que el piscar en la vida, 
Ea exatacioa mentida,... 
Qne escasa noa maestra, el btea 
Y deja d mal en sa buida. 
¿ Ves cual se eaaeifr euOrieota 
Laestrella del nnevo día, 
Y el labrador impaciente 
* _ . m - . . 
mjm ufDum to atgria, -
Porque anuada al aol fulgente? 
I V » "asi en tos labios belloa, 
Bendecirá ni Tentara 
Mi cqcazon y Cuando dé dios 
Ta- VOZ angélica "y pura, 
Permita á mi amor teñeHoa. 

. • 

; 

iv *•' i 

•«¿1 

S. ieV.. 

IMPRENTALERAMONGONZAOEZ^ 
V.. .;„ -Jrj ' ' 
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^ ! j l V 

AL BOLETIN OFICIAL DELA PROVINCIA DE ALMERIA, 

del Sabado 24 de Febrero de 1838. 

ARTICULO DE OFICIO 

D José del Olmo, Coronel de Caballería re-
tirada en esta Picoa , Comandante Militar 
de ella &c. 

Hago SABER: que encargado por «1 Sr, 
Comandan le General de la Provincia del mando 
de las armas de esta Plaza y de ponerla en es-
tado de hacer la ms» heroica defensa contra los 
enemigos de la libertad que según las últimas no-
ticias han ¡mbadido algunos ptteblos de- la Pro-
vincia , he acordado las disposiciones »igtjirntes. 

i? Declaro esta Plaza en estado de sitio, 
a.* Todas las autoridades cesan desde aho-

ra eo el egerekio de sus funciones que ejerce-
rán solo en aquellos negocios en que exija de 
tilas algún auxilio. 

5* - Todos los moradores en esta Plaza , así 
vecinos como: forasteros que por su avanzada 
edad » achaques habituales ó enfermedades que 
adolezcan en la actualidad no sean á proposito 
para empaliar Jas armas podrán salir libremen-
te daotro de tres dias. 

4-a En el mimo plazo del tercer día se per-
mite; la salida ¿los que la soliciten por no te-
ner la confianza suSáente ea los recursos coa 
que ^e cuente ó les ¿alte resolucioo para sepul-
tarse i ai necesario fuese bajo las rumas de la 
leal de Almería. 

5.* Todo el que solicite su salida por cual-
quier causa queda en libertad para retirar sus 
iutereaes y familia. 

6.a Pasados los tres días contados desde la 
hora de la publicación de este bando á nadit se 
permite la-salida por tierra, y todos los buques 
que se Iiallen en lastr e se harán a' la vela. 

7.* l o s buques que conduzcan vireres o 
artículos de comercio serán admitidos y prote-
gidos. 

Cualquier empleado público sea o no 
por nombramiento del Gobierno que pida pa-
saporte lo obtendrá al momento, eutendiérsdose 
que por este acto renuncia su destiuo que de 
hecho se reputara vacante. 

g? Los que contribuyan directa ó indirec-
tamente á escitar el desorden , ¿ prubocar ta. 
desobediencia a entorpecer mis disposiciones da 
defensa » inspirar el desaliento en los que ipa . ' 
de contribuirá ella , serán juzgados militarmente. 

í o . Los mendigos foraateros sin diferieticia 
de edad oi sexo saldrán déla Plaza dentro de 
¿4 horas, bajóla responsabilidad de los Alcal-
des Constitucionales y de barrio que a las ór-
denes de aquellos quedan encargados de la 
egecucioo. 

Y para que ¡legue ánolicirr de lodos se man-
da púbíicar. Almería 20 de Febrero de t858. 

José del Oloio. 

ALMEK.IJ,; IMPUESTA Y MBItEJUA. DE TUU40H GONZALEZ. 
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